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Sistema de seguro médico estatal de Japón 

4-2 Seguro de salud 4-3 Seguro de salud nacional 

Empleados de empresas Quienes no pueden afiliarse al 
Seguro de Salud. 
* Excepto personas cuyo 

estatus de residencia es 
menos de 1 año 

 (hay excepción) 

(1) Afiliados 

Las empresas hacen trámites 
de afiliación. 

El interesado va a la sección de 
Seguro de Salud Nacional del 
Ayuntamiento del municipio 
donde hizo los trámites de 
registro de extranjero. 

(2) Método de 
afiliarse 

Se le concede la tarjeta de 
Seguro de Salud. 

Se le concede la tarjeta de 
Seguro de Salud Nacional. 

(3) Tarjeta de 
seguro 

Ir al hospital con la tarjeta de 
Seguro de Salud. 

Ir al hospital con la tarjeta de 

Seguro de Salud Nacional. 

En las consultas 
médicas 

Pagará el 30% del costo 
médico 
Mayores entre 70 y 74 años 
pagará el 10 % o 30% 
dependiendo de sus ingresos. 
Niños de 0 a antes de ingresar 
a la escuela primaria, el 20%. 
 

Pagará el 30% del costo 
médico 
Mayores entre 70 y 74 años 
pagará el 10 % o 30% 
dependiendo de sus ingresos. 
Niños de 0 a antes de ingresar 
a la escuela primaria, el 20%. 
 
 

(4) Gastos médicos 

La cuota se determina en 
función del sueldo, etc., la cual 
se paga a partes iguales entre 
el trabajador y el empleador (se 
retiene la cuota 
correspondiente del salario del 
abajador). 

La cuota varía según cada 
municipio y se determinará 
anualmente en función de sus 
ingresos, número de familiares 
integrantes del hogar, etc. El 
asegurado pagará la cuota 
mediante entidades bancarias, 
etc. 

(5) Cuota 

* En Japón hay instituciones médicas a las que se aplica el seguro (llamadas “instituciones médicas integrantes del sistema de 
seguro médico”) y otras fuera del sistema (centros de masaje, etc.). También hay tratamientos médicos que el seguro no cubre 
aunque se hagan en las instalaciones médicas integrantes del sistema de seguro médico. 

Sistema de seguro médico estatal 
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En este capítulo vamos a explicar la asistencia médica de Japón, y también mencionaremos cómo someternos 

a una consulta, procedimiento para hospitalización, hacer frente al momento de urgencias, farmacias y el 

sistema de seguro médico. 

 

1 Instituciones médicas 

Las instituciones médicas le atienden en caso de sufrir una enfermedad o lesiones. En este capítulo 

explicaremos los tipos de las instituciones médicas y sus reglas. 

1-1 Información básica sobre las instituciones médicas 

(1) Clasificación de las instituciones médicas 
Las instituciones médicas en Japón cuentan, por un lado, con grandes hospitales equipados con camas y 

equipos médicos para hospitalización y análisis y, por el otro, con consultorios donde las consultas con el 

médico de cabecera son más privadas. 

Los consultorios, las consultas de salud y las clínicas son establecimientos con menos de 20 camas, de los 

cuales muchos no disponen de facilidades para la hospitalización. Usted puede ir a estos lugares en caso de 

sufrir leve sintomatología. 

Por otro lado, los hospitales grandes están equipados para la hospitalización y realización de análisis. Existen 

hospitales nacionales o municipales de grande infraestructura que ofrecen servicios médicos altamente 

profesionales en cada una de las especialidades. Es posible que algún hospital con más de 200 camas cobren 

más caro a los pacientes que no traigan carta de recomendación del médico de cabecera.  

Por lo tanto es recomendable que vaya primero a un consultorio privado (o una consulta) y que luego, en casos 

necesarios, se someta a un tratamiento más especializado en hospitales grandes. Igualmente investigue qué 

tipo de instalaciones médicas hay cerca de su casa para no tener apuros en caso de enfermedades. 
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 (2) Especialidades 
Los consultorios y hospitales se seleccionan por la especialidad en función de las enfermedades o lesiones. Los 

hospitales generales tienen casi todas las especialidades mientras que los consultorios, consultas y clínicas 

tienen determinadas especialidades como medicina interna, traumatología, pediatría, etc., por lo que hay que 

elegir la institución médica más adecuada en función de la enfermedad, lesión y su gravedad. Los hospitales, 

según su infraestructura, tendrán especialidades más ramificadas para poder atender a los pacientes con 

servicios altamente profesionalizados. A continuación se mostrará de forma simplificada qué especialidad es 

para qué enfermedades: 

Especialidades 

Medicina interna 

Se dan tratamientos con medicamentos. Aquí se atienden resfriados y enfermedades 

en general. Si usted no sabe con exactitud cuál es la enfermedad que tiene, acuda a 

esta especialidad. 

Traumatología 
Se dan tratamientos sobre lesiones que necesitan, generalmente, operaciones 

quirúrgicas.  

Pediatría 
Atienden a los niños con enfermedades en general hasta terminar la primaria. 

 

Ortopedia 
Se dan tratamientos en caso de fractura de huesos, torceduras, dolor de cadera, etc., 

relacionados con los huesos, articulaciones y músculos.  

 

Consultorio del médico de 
cabecera 

Hospitales grandes para casos 
más graves 

Resfriado, dolor de estómago y otros síntomas 
ligeros 

Enfermedades, lesiones importantes y síntomas 
graves 

Consultorios y clínicas 
Hospitales grandes 
(hospitales generales) 

Cuando el médico encuentra una 
enfermedad grave o cuando es necesaria 
una operación u hospitalización 
 

Carta de recomendación del 
médico  

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/f/index.html�
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Oftalmología 
Se dan tratamientos sobre las enfermedades oculares en general. También se mide 

la graduación de la vista. 

Odontología Se dan tratamientos relacionados con la dentadura, como caries, etc. 

 

Hay otras especialidades como la otorrinolaringología, dermatología, tocología y ginecología, urología, 

psicología y neurocirugía. 

Si usted se encuentra en un hospital grande y no sabe a qué especialidad hay que ir, vaya a preguntar a la 

recepción y explíquele los síntomas. 

(3) Atención a los pacientes por orden de llegada y cita previa 
En la mayoría de los hospitales y clínicas de Japón atienden a los pacientes por orden de llegada y muchas 

veces el paciente tiene que esperar una o dos horas. En odontología, al contrario, atienden por cita previa 

generalmente y algunos hospitales han introducido este sistema para mayor comodidad de los pacientes. 

Verifíquelo antes de ir al hospital. 
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1-2 Consulta médica 
Lamentablemente en Japón pocas instituciones ofrecen atención médica en otros idiomas. De ser posible, 

hágase acompañar de una persona que sepa hablar japonés cuando vaya a un hospital. 

Si usted tiene algunas limitaciones en la vida diaria o en los tratamientos por razones religiosas u otros motivos 

o si tiene alergias, avíselo de antemano a la recepción o a los enfermeros. 

(1) Lo necesario para la consulta 
Llevará la tarjeta de Seguro de Salud al hospital para poder recibir la atención médica pagando solamente una 

parte de los gastos médicos. Si no la lleva o si no está dada de alta en el seguro médico, tendría que pagarlo 

todo y es bastante costoso. 

Además de la tarjeta, es recomendable llevar un documento de identidad como la tarjeta de registro de 

extranjero o el pasaporte. Y si toma algún medicamento en la actualidad, llévelo también. 

Sobre la tarjeta de Seguro de Salud, véase 4 Sistema de seguro médico público 4-2 Seguro de Salud (3) y 4-3 

Seguro de Salud Nacional (3). 

1 Tarjeta de Seguro de 

Salud 

2 Tarjeta de registro de 

extranjero o pasaporte 

3 Medicamentos que toma con 

regularidad 

4 Carta de 

presentación 

(si la tiene) 

   

 

 (2) Horario de la consulta 
Cada institución médica tiene su propio horario de la consulta pero normalmente abren por la mañana y la tarde 

en los días laborables y en la mañana de los sábados y cierran los domingos y los días festivos. Es mejor 

preguntarlo por teléfono de antemano. Con respecto a la consulta fuera del horario, véase 2-2 Durante la noche 

y días festivos. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/f/index.html�
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(3) Buscar médicos 
Usted puede buscar instituciones médicas en los folletos informativos del municipio donde reside, por Internet, 

guía telefónica, o por boca de sus vecinos. 

Si tiene dificultad de entender el idioma japonés, consulte con la asociación de intercambio internacional para 

conseguir información sobre las instituciones que tienen intérpretes o donde entienden su idioma. 

Hay servicios de información por teléfono en varios idiomas que se detallan a continuación. 

AMDA (Centro Internacional de Información Médica) 

Lugares que dan información en varios idiomas sobre las instituciones médicas y los servicios médicos sociales. 

Centro en Tokio 

Teléfono: 

03-5285-8088 

Idioma de 

atención 

Inglés, tailandés, chino, coreano y español / Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Portugués / Lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Tagalo / Miércoles de 13:00 a 17:00 hrs. 

Centro en Kansai 

Teléfono: 

06-4395-0555 

Idioma de 

atención 

Inglés y español / Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 

Chino / Lunes de 10:00 a 13:00 

Portugués / Lunes de 10:30 a 14:30 

 

Información de Instituciones Médicas “Himawari” de Tokio 

Atención en varios idiomas sobre las instituciones médicas y el sistema japonés de salud público. 

Teléfono: 

03-5285-8181 

Idioma de 

atención 
Inglés, chino, coreano, tailandés y español 

Página Web: http://www.himawari.metro.tokyo.jp/qq/qq13to16sr.asp/ En esta página podrá buscar 

las instituciones médicas que atienden en varios idiomas. 

 月 
Lunes 

火 
Martes 

水 
Miércoles 

木 
Jueves 

金 
Viernes 

土 
Sábado 

日 
Domingo 

午前 
Mañana ○ ○ ○ ○ ○ ○ × 

午後 
Tarde ○ ○ ○ × ○ × × 

 

En la entrada de los hospitales 
hay un cartel como éste que 
informa sobre el horario de 
atención. Según este ejemplo, 
los días de descanso se señalan 
con “×”, por lo tanto no hay 
atención en la tarde de jueves y 
sábado y todo el día de 
domingo. 

< Ejemplo > 
 

祝日は休み 
No hay atención en días festivos 
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(2) Cuestionario en múltiples idiomas 
Puede conseguir el cuestionario en múltiples idiomas en la página web de la Fundación Internacional de 

Kanagawa (Kanagawa International Foundation) y el formulario de solicitud de consulta en idiomas extranjeros 

en el Centro Internacional de Información Médica AMDA mediante su página Web bajándolos por Internet 

respectivamente. La dirección de cada institución es la siguiente: 

Fundación Internacional de Kanagawa 

http://www.k-i-a.or.jp/medical/index.html 

Se puede buscar por especialidad e idioma. Hay un total de 10 especialidades y 14 idiomas. 

 

■ Cuestionario de oftalmología 

Indonesio Inglés Camboyano Español 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) Coreano 

Vietnamita Persa Portugués Lao 

Ruso Francés   

 

 

■ Cuestionario de traumatología 

Indonesio Inglés Camboyano Español 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) Coreano 

Vietnamita Persa Portugués Lao 

Ruso Francés   

 

 

■ Cuestionario de tocoginecología 

Indonesio Inglés Camboyano 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) 

Vietnamita Persa Portugués 

Ruso Francés  
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■ Cuestionario de odontología 

Indonesio Inglés Camboyano Español 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) Coreano 

Vietnamita Persa Portugués Lao 

Ruso Francés   

 

 

■ Cuestionario de otorrinolaringología 

Indonesio Inglés Camboyano 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) 

Vietnamita Persa Portugués 

Ruso Francés  

 

 

■ Cuestionario de pediatría 

Indonesio Inglés Camboyano Español 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) Coreano 

Vietnamita Persa Portugués Lao 

Ruso Francés   

 

 

■ Cuestionario de cirugía ortopédica 

Indonesio Inglés Camboyano 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) 

Vietnamita Persa Portugués 

Ruso Francés  
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■ Cuestionario de medicina interna 

Indonesio Inglés Camboyano Español 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) Coreano 

Vietnamita Persa Portugués Lao 

Ruso Francés   

 

 

■ Cuestionario de neurocirugía 

Indonesio Inglés Camboyano 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) 

Vietnamita Persa Portugués 

Ruso Francés  

 

 

■ Cuestionario de dermatología 

Indonesio Inglés Camboyano Español 

Tailandés Tagalo Chino (pequinés) Coreano 

Vietnamita Persa Portugués Lao 

Ruso Francés   

 

 

Centro Internacional de Información Médica AMDA 

http://amda-imic.com/ 

Están disponibles las páginas en los siguientes idiomas: inglés, chino, coreano, español, tailandés, 

portugués y tagalo. 

(3) Terminología médica 
Vea el cuestionario por especialidad y por idioma de la Fundación Internacional de Kanagawa para consultar los 

nombres en japonés de los síntomas y enfermedades contraídas en el pasado. 
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1-4 Proceso de la hospitalización 
Después de examinar al paciente, el médico decide si debe o no hospitalizarlo y por cuánto tiempo. Si al doctor 

le parece necesaria la hospitalización, por lo general el paciente tendrá que hablar con el encargado de la 

sección de hospitalización sobre la fecha e informarse de lo necesario para la hospitalización. 

(1) Habitación 
Hay cuartos individuales, cuartos para 2, 4 y 6 personas. Generalmente los pacientes ingresan en cuartos para 

4 y 6 personas. Tendrá que pagar más si usted prefiere un cuarto individual o para 2 personas, excepto en los 

casos estrictamente indicados por motivos médicos. El costo extra por cuarto privado varía según el hospital, 

siendo entre 2000 y más de 10 mil yenes al día. 
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(2) Proceso de la hospitalización 
Por regla general, el hospital le entrega de forma previa la documentación con la fecha de ingreso, lo necesario 

para la hospitalización, compromiso de pago, nota de indicaciones, etc., e ingresará en el hospital después de 

hacer los trámites necesarios. El médico decide cuándo dar de alta en función a la evolución de la salud. El 

procedimiento concreto será el siguiente: 

1 Trámites para la hospitalización 
 Llene el formulario de hospitalización y presente lo necesario (tarjeta de 

Seguro de Salud, tarjeta del hospital, depósito de garantía, etc.). Si le parece 

importante le comentará al experto en nutrición, de sus hábitos alimenticios, 

su costumbre religiosa, etc. Si considera que es necesario comunicárselo a 

las personas que comparten el cuarto, pídaselo a los enfermeros. También, 

necesitará ropa interior y artículos de aseo de uso individual. 

2 Durante la hospitalización 
Respete el horario de visita para no molestar a nadie. A veces está restringido 

el acceso de los niños al pabellón de hospitalizados. El médico explicará de 

antemano sobre la operación y le pedirá que firme el documento de 

consentimiento. Si tiene alguna duda, no deje de preguntar al personal médico 

hasta que entienda todo. Si hay trabajadores sociales médicos puede 

consultarlo también con ellos. 

3 Alta médica 
Una vez pagada la factura ya podrá salir del hospital. 
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1-5 Indicaciones 

(1) Indicaciones en consultorios y hospitales 
Hay varias obligaciones y prohibiciones en los consultorios y hospitales 

como por ejemplo existen casos que limita el uso de teléfonos celulares, 

el respeto por la hora de la cita y el horario de visita. Además es 

importante preguntarle al médico sobre los resultados de la consulta, 

medicamentos, etc., hasta que entienda todo perfectamente. 

(2) En caso de tener problemas de comunicación 
 Si tiene problemas de comunicación, haga uso de los servicios de 

traductores o pida que le acompañe una persona que pueda 

traducirle. Hay barrios que tienen organizaciones de relaciones 

internacionales que ofrecen servicios de traducción. Si el hospital 

dispone de trabajadores sociales médicos, consulte con ellos. 

(3) En caso de no entender bien el sistema de asistencia médica 
japonesa 

En el sistema de asistencia médica hay muchos subsidios que no se dan si no se solicitan. Por ello es 

importante conocer el sistema y mecanismo. Pregunte a la recepción o consulte con los trabajadores sociales 

médicos. Consultarlo con ellos es totalmente gratis y confidencial. Para recibir la asistencia médica con 

seguridad es importante consultar con confianza a los asesores y trabajadores sociales médicos. 
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  2 Casos de emergencia 

A veces las enfermedades y las lesiones ocurren de repente. ¿Qué tenemos que hacer en esos casos? A 

continuación explicaremos cómo solicitar una ambulancia, qué hacer durante la noche y días festivos y otros 

casos de emergencia. 

2-1 Si necesita una ambulancia por enfermedad aguda o lesiones 
Llame inmediatamente al 119 desde el teléfono fijo, teléfono público (véase P Casos de Emergencia y 

Desastres 1-1 (2) (Cómo telefonear desde el teléfono público)) o teléfonos celulares. Cualquiera vale para 

llamar. Si usted marca el número 119, le comunicarán con la estación de bomberos y le preguntarán si es un 

incendio (“kayi” en japonés) o si necesita una ambulancia (“kyu kyu”). Usted contestará “Kyu Kyu” sin ponerse 

demasiado nervioso para facilitar la comunicación y les dirá dónde están los enfermos o accidentados. Luego 

comunicará al agente brevemente “a quién” “cuándo” “dónde” “qué ha pasado” de una forma fácil de entender, 

así como el número de enfermos o accidentados, su edad y sexo. Por último les dirá su nombre y el teléfono 

desde donde habla (véase P Casos de Emergencia y Desastres 1-2 (2) Ejemplo de llamada para pedir una 

ambulancia). 

Las llamadas telefónicas son gratuitas. La ambulancia también es gratuita pero no pueden usarla si los 

enfermos o accidentados pueden ir en taxi o en su propio automóvil a un hospital. 

Hágase una tarjeta individual para emergencias y llévela siempre consigo (véase P Casos de Emergencia y 

Desastres 1-2 (1)). 
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2-2 Durante la noche y días festivos 
Hay centros médicos de urgencias en cada barrio, por ejemplo, “consultorio médico de urgencias” para 

enfermedades agudas durante los domingos, días festivos, primeros y últimos días del año, “centro médico de 

urgencias” y “centro de atención a enfermedades repentinas de noche” para enfermedades agudas de noche, 

“centro de odontología” para el dolor de muela en días festivos, “centro de información médica” y “sistema de 

médicos de turno” para informarse por teléfono sobre los médicos disponibles para enfermedades repentinas. 

Cada zona tiene sus centros médicos aunque con nombres y horarios de consulta diferentes. Puede informarse 

del sistema local de atención médica urgente en los folletos informativos. También puede informarse mediante 

llamadas telefónicas. Para mayor información lea los folletos o comuníquese con el Ayuntamiento municipal. 
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Si bien se utilizan medicamentos para curar una enfermedad, deberá tener mucho cuidado al utilizarlos porque 

pueden causar efectos secundarios. A continuación mencionaremos las medicinas recetadas, medicinas que 

están a la venta y su uso. 

 

3-1 Diferencia entre farmacia, farmacia que surte receta médica y droguería 
En Japón, para comprar algún medicamento existe la farmacia, la farmacia que surte receta médica y la 

droguería. Las diferencias son los siguientes. 

Farmacia Se venden medicamentos en general.. 

Farmacia 

que surte 

receta 

médica 

Además de medicamentos en general, se surten las recetas médicas.. 

Droguería 
Además de medicamentos en general, se venden artículos de sanidad, necesidades diarias, 

productos cosméticos, etc. 

3-2 Comprar medicamentos 
Tanto en las farmacias como en las droguerías usted puede comprar medicinas que no requieren recetas 

médicas si se siente un poco mal pero no tanto como para ir a un médico. Hay medicamentos para el dolor de 

cabeza, resfriado y estómago, pero el seguro médico no los cubre y tiene que pagarlo todo. 

Por otro lado, si el médico le da una receta, vaya usted a una farmacia que surte receta médica. En este caso, si 

tiene seguro médico, pagará solamente una parte del coste. La receta tiene 4 días de vigencia desde la fecha 

de expedición. Al pasar los 4 días, tendrá que ir de nuevo a la consulta para que le expidan otra receta. Aunque 

tome la misma medicina que le fue anteriormente recetada, el médico tiene que extenderle la receta en la 

consulta para que usted pueda comprarla otra vez. 

 

3-3 Método de uso de las medicinas 
En las farmacias usted puede informarse de cómo tomar la medicina y de sus efectos secundarios por medio de 

los farmacéuticos. Pero como no hay intérpretes, usted tendrá que llevar a una persona que sepa hablar 

japonés. Ni tampoco las medicinas traen las instrucciones en idiomas extranjeros, así que alguien tiene que 

traducirlas a su idioma si no las entiende muy bien. 
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  4 Sistema de seguro médico estatal 

Todas las personas residentes en Japón deben afiliarse a algún sistema de seguro médico estatal. El sistema 

de seguro médico de Japón está compuesto por el “Seguro de Salud” al que están afiliados los trabajadores por 

cuenta ajena y el “Seguro de Salud Nacional” para el resto de la población. 

 

4-1 Gastos médicos y sistema de seguro médico estatal 

(1) Gastos médicos y Sistema de Seguro Médico Estatal 
Si usted está asegurado al sistema de seguro médico estatal, pagará solamente el 30% de los gastos médicos, 

porcentaje unificado en todo el país. Sin embargo, si usted no tiene el seguro médico tendrá que pagar el costo 

total. Los hospitales pueden determinar libremente el costo de los servicios y los honorarios que pueden ser 

muy caros (normalmente el costo es de 150%) 

 

[900 yenes] 
  
Pagar el 30% 
 * Este porcentaje puede 
modificarse en un futuro próximo. 
 

[Ejemplo] El costo total es de 3000 yenes 

[4,500 yenes] 
  
Pagar el 150% 

Si es afiliado al seguro Si no es afiliado al seguro 
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  (2) Tratamientos médicos que el seguro no cubre 

Si está afiliado al sistema de seguro médico estatal, solo pagará el 30% del costo total, excepto en los 

siguientes casos que el seguro no cubre: 

Tratamientos médicos que el seguro no cubre 

Lesiones por accidentes de tráfico o 

delitos violentos 

Cuando las lesiones son provocadas por accidentes, descuido 

o actividades ilegales de terceras personas, los gastos médicos 

serán sufragados por sus causantes. En cuanto a los casos 

difíciles de recibir indemnización tales como ser atropellado y 

abandonado, existe un sistema   que consiste en que el 

gobierno cubre los daños dentro del límite legal (Sistema de 

Indemnización Gubernamental) 

Embarazos y partos 

naturales 

Abortos excepto por 

motivo de enfermedad 

Chequeo general 

médico  

(hay municipalidades 

que pagan parte de 

estos gastos) 

Vacunas (excepto 

vacunas declaradas por 

la ley) 

Cirugía estética y 

ortodoncia 

Lesiones y accidentes 

laborales en los 

desplazamientos o 

durante el trabajo (serán 

cubiertos por el seguro 

de accidentes laborales) 

Diferencia de precio 

cuando se hospitaliza en 

un cuarto privado 

Análisis, operaciones, 

tratamientos, medicinas, 

etc., que el seguro no 

cubre 

 
(3) Seguro médico privado 

Las compañías de seguros venden seguros médicos privados que cubren la hospitalización, operaciones y 

tratamientos médicos en caso de sufrir enfermedades y accidentes. Los asegurados de este tipo de seguros 

pagan sus cuotas a las compañías y reciben dinero después de reclamar los gastos médicos de tratamientos y 

operaciones quirúrgicas. De todas maneras, aún contando con este tipo de seguros si usted no está afiliado al 

sistema de seguro médico estatal, tiene que pagar el costo total de la factura de hospitales y clínicas, aunque 

sea de forma temporal. 
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4-2 Seguro de Salud 

(1) Beneficiarios 
Los empleados de empresas se afilian a este sistema de seguro. 

(2) Trámites de afiliación 
Los trámites se hacen en las empresas donde trabajan. Pregunte a su empresa. 

(3) Tarjeta de seguro (tarjeta del asegurado del Seguro de Salud) 
Al hacer los trámites, se le dará una tarjeta de seguro. Tendrá que guardarla bien, ya que la tarjeta es el 

documento que hace constar su afiliación al seguro. En la tarjeta vienen el nombre y apellidos, domicilio, etc., 

del asegurado. Tiene que presentarla en la recepción del hospital y la llevará incluso en sus viajes dentro de 

Japón. Esta tarjeta no se puede prestar, alquilar, vender ni comprar a nadie. 

(4) Cantidad a pagar en las instituciones médicas 
El porcentaje que el asegurado deberá pagar en caso de recibir tratamiento a causa de enfermedades o 

lesiones es el 30% del gasto médico. Si son mayores de 70 a 74 años de edad, el porcentaje que deberá pagar 

será del 10% o 30% dependiendo de sus ingresos. Y el porcentaje que pagarán los niños de 0 hasta antes de 

ingresar a la escuela primaria, será del 20%. 

●Porcentaje a pagar del seguro de salud (asegurado, familiares dependientes de él) 

Niños antes de ingresar a la 

escuela primaria 

Personas con ingresos altos, 

categoría normal, personas con 

ingresos bajos 

20% 

Después de ingresar a la 

escuela hasta 69 años de 

edad  

Personas con ingresos altos, 

categoría normal, personas con 

ingresos bajos 

30% 

70 a 74 años de edad 

Como en servicio activo 30% 

Categoría normal, personas 

con ingresos bajos 

20% 

Durante 2 años, de abril de 2008 a marzo de 2010, el 

porcentaje que debe pagar está aplazado en 10%. 

(Nota) Las personas mayores de 75 años de edad (o personas entre 65 y 74 años y que tengan alguna 
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limitación física), pueden beneficiarse del Sistema de Tratamiento para Tercera Edad. 

.  

Referencia: Oficina de Seguro Social, etc. 

(5) Cuota 
La cuota, determinada en función de los ingresos, se descontará del sueldo del trabajador. Se sufragará a 

partes iguales entre el trabajador y el empleador. 
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  ( 6) Descripción del concepto de gastos y subsidios del Seguro de Salud 

 (Cita de la página web de la Oficina de Seguro Social) http://www.sia.go.jp/seido/iryo/kyufu/kyufu01.htm 

Descripción   Concepto de subsidios 

En caso de sufrir enfermedades 

y lesiones 
  Asegurado Familiares dependientes 

Cuando recibe tratamiento con la 

tarjeta del asegurado 
→ 

Prestación del tratamiento médico 

Gastos de alimentos en la 

hospitalización 

Gastos de tratamiento médico en la 

hospitalización 

Gastos de tratamiento médico con lo 

que el seguro no cubre 

Gastos de tratamiento médico 

domiciliario 

Gastos del tratamiento médico para 

los familiares 

Gastos del tratamiento médico 

domiciliario para los familiares 

Cuando paga provisionalmente → 

Gastos de tratamiento médico 

Gastos de tratamiento médico 

elevados 

Gastos de tratamiento médico 

elevados y cuidado 

Gastos del tratamiento médico para 

los familiares 

Gastos de tratamiento médico 

elevados 

Gastos de tratamiento médico 

elevados y cuidado 

Cuando se traslada al paciente en el 

caso de emergencia 
→ Gastos de traslado Gastos de traslado de los familiares 

Cuando descansa por tratamiento 

médico 
→ 

Subsidios a las lesiones y 

enfermedades 
  

En caso de parto → 
Subsidio por parto y crianza del bebé 

Subvención a la baja por maternidad * 
Subsidio por parto para familiares * 

En caso de fallecimiento → Gastos funerarios Gastos funerarios para los familiares 

Después de jubilar 

(continuación o recibir por un 

determinado período) 

→ 

I Subsidios a las lesiones y 

enfermedades 

Subvención a la baja por maternidad 

Subsidio por parto y crianza del bebé 

Gastos funerarios 
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4-3 Seguro de Salud Nacional 

(1) Beneficiarios 
Las personas no afiliadas al Seguro de Salud de las empresas se afiliarán a este seguro. Los extranjeros, si 

están registrados en el Ayuntamiento y tienen más de un año de permiso de residencia pero no están afiliados 

al Seguro de Salud de las empresas, están obligados a afiliarse a este seguro (excepto las personas de 

estancia de corta duración). Igualmente tendrán que afiliarse a este seguro los extranjeros que, aunque tengan 

menos de un año del estatus de residencia al principio, tengan la posibilidad de permanecer más de un año en 

Japón. 

* Sin embargo, en cuanto a los países que firmaron el Acuerdo de Seguridad Social con Japón, existen casos 

en los que no necesitan afiliarse al Seguro Nacional de Japón para evitar la doble suscripción en el sistema de 

seguridad social (debe certificar que está suscrito en un seguro pertinente para cubrir los gastos médicos que 

puedan surgir durante su estancia en Japón). Para más detalles, sírvase averiguar en la página web de la 

Oficina de Seguro Social. 

http://www.sia.go.jp/seido/kyotei/system/index.html 

(2) Trámites de afiliación 
Los trámites de afiliación se hacen en la sección del Seguro de Salud Nacional del Ayuntamiento del municipio 

donde está su registro de extranjero. 

Documentación 

necesaria 

Tarjeta de registro de extranjero 

Documento que haga constar la posibilidad de permanecer más de un año en Japón en caso 

de que tenga menos de un año del estatus de residencia (como por ejemplo, certificado de 

ingreso en la escuela, certificado de matrícula de la escuela, etc.) 

 

(3) Tarjeta de seguro (tarjeta del asegurado del Seguro de Salud Nacional) 
Al hacer los trámites, se le dará una tarjeta de seguro. Tendrá que guardarla bien, ya que la tarjeta es el 

documento que hace constar su afiliación al seguro. En la tarjeta vienen el nombre y apellidos, domicilio, etc., 

del asegurado. Tiene que presentarla en la recepción del hospital y la llevará incluso en sus viajes dentro de 

Japón. Esta tarjeta no se puede prestar, alquilar, vender ni comprar a nadie. 

(4) Cantidad a pagar en las instituciones médicas 
El porcentaje que el asegurado deberá pagar en caso de recibir tratamiento a causa de enfermedades o 

lesiones es el 30% del gasto médico. Si son mayores de 70 a 74 años de edad, el porcentaje que deberá pagar 

será del 10% o 30% dependiendo de sus ingresos. Y el porcentaje que pagarán los niños de 0 hasta antes de 

ingresar a la escuela primaria, será del 20%. 
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●Porcentaje a pagar del Seguro de Salud Nacional 

Niños antes de ingresar a la 

escuela primaria 

Personas con ingresos altos, 

categoría normal, personas con 

ingresos bajos 

20% 

Después de ingresar a la 

escuela hasta 69 años de 

edad  

Personas con ingresos altos, 

categoría normal, personas con 

ingresos bajos 

30% 

70 a 74 años de edad 

Como en servicio activo 30% 

Categoría normal, personas 

con ingresos bajos 

20% 

* Hasta marzo de 2010, el porcentaje que debe 

pagar está aplazado en 10%. 

(Nota) Las personas mayores de 75 años de edad (o personas entre 65 y 74 años y que tengan alguna 

limitación física), pueden beneficiarse del Sistema de Tratamiento para Tercera Edad. 

 (5) Cuota 
Usted mismo puede pagar la cuota mediante entidades bancarias u otros medios. Concretamente dispone de 3 

formas de pago que son: en las entidades bancarias, en el Ayuntamiento (presentando la factura enviada a su 

domicilio) o mediante la domiciliación de pago. También puede pagarla al recaudador que viene a cobrarla a su 

casa. 

La cuantía de la cuota varía entre los municipios y se determina anualmente según sus ingresos, el número de 

familiares en el hogar, etc. En el primer año de estancia se le impondrá una cantidad mínima porque carece de 

ingresos del año anterior en Japón y, a partir del segundo año, variará según los ingresos y otras condiciones. 

Los mayores de 40 y menores de 65 años de edad pagarán también la cuota del Seguro de Asistencia a la 

Dependencia (véase I Otros Servicios Sociales 2-1) 

Si usted demora en pagar la cuota, se le retirará la tarjeta del asegurado y recibirá el “certificado en calidad de 

asegurado”. Mientras usted tenga este certificado, posiblemente tendrá que pagar todos los gastos médicos 

(después podrá reclamar la devolución de gastos de tratamiento médico al Ayuntamiento municipal o a la 

organización a la que pertenece). No demore en pagar la cuota, cumpla puntualmente con la fecha. Si le es 

difícil pagarla por accidente, desempleo, quiebra de negocios, etc., consulte con la sección del Seguro de Salud 

Nacional del Ayuntamiento, porque es posible que se le apliquen medidas de reducción de cuota 
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(6) Descripción del concepto de gastos y subsidios del Seguro de Salud Nacional 

Descripción  Concepto de subsidios 

En caso de sufrir enfermedades y lesiones    

Cuando recibe tratamiento con la tarjeta del asegurado → Prestación del tratamiento médico 

Cuando paga el costo total provisionalmente → Gastos de tratamiento médico 

Cuando paga más del nivel establecido → Gastos de tratamiento médico elevados 

Cuando se traslada al paciente en casos de emergencia → Gastos de traslado 

Cuando descansa por lesiones y enfermedades  
Subsidios a las lesiones y 

enfermedades 

En caso de parto → Subsidio por parto y crianza del bebé 

En caso de fallecimiento → Gastos funerarios 

※Subsidio por parto y crianza del bebé 

Cuando la asegurada da a luz a un bebé, se le concederán entre 300 mil y 380 mil yenes por bebé en concepto 

de subsidio por parto y crianza del bebé. La cantidad varía según el municipio. 

(7) Avisar en los siguientes casos 
Una vez afiliado al Seguro de Salud Nacional, no se podrá dar de baja automáticamente. Por ello si se afilia al 

Seguro de Salud de la empresa avíselo a la sección del Seguro de Salud Nacional del Ayuntamiento en un 

plazo máximo de 14 días. Igualmente tendrá que avisarle a la misma sección en caso de perder la tarjeta de 

seguro, deteriorarla, al nacer un bebé, al cambiar el cabeza de familia, o si el asegurado fallece, etc., en un 

plazo máximo de 14 días. Y cuando cambia de casa también. Si decide cambiar de casa, diríjase al 

Ayuntamiento del municipio donde reside con la tarjeta de seguro para avisarle la fecha de cambio de casa y, 

una vez trasladado, se presentará al Ayuntamiento correspondiente para hacer los trámites con la nueva 

dirección en un plazo máximo de 14 días. 

Al salir de Japón, diríjase al Ayuntamiento con antelación llevando la tarjeta de seguro, sello personal (si lo 

tiene), tarjeta de registro de extranjero, billete de avión, etc. 

(El Seguro de Salud y Seguro de Salud Nacional, para mayores de 75 años de edad, tienen el Sistema de 

Tratamiento para Tercera Edad) 
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